
7 Excmo. Sr. JD. Jbsejph:¿lntonio Caballero común 
có en 10 de A b r i l de i j g g a l Excmo. Sr. JD. Grego 
rio de la Cuesta> Gobernador del Consejó, la Real Orí 
den que dice así. 

„ En pafel de 4 del corriente me dice el Sr. Do 
Juan Manuel Alvarez lo siguiente. A l Capitán GenÁ 
r a l de Andalucía comunica con esta féchalo siguienté 
Enterado el Rey de lo que. ha expuesto V. E . en papá 
de 2^ de junio tiltimb , como también el Auditor J 
Guei'ra de ese Exército en ,el que incluye con motm 
de haber suspendido el Intendente de Sevilla el pago a 
las costas causadas en los dos recursos seguidos ui 
ante el Tribunal Eclesiástico de aquella Ciudad, y ot. 
por via de fuerza en la Real Audiencia de la mism 
sobre el goce.de inmunidad de Antonio Domínguez 
Joseph Piedra A l b a , Sargmto y Soldado del Reg¡ 
miento de Infantería de las Ordenes Militares, pretei 
diendo que. V.. .E. le remitiese testimonio que acreditas^ 
no tenian los reos bienes algwios con que satisfacerla 
y que se habia decidido y determinado el punto de inmt 
nidád en el término prescripto por el derecha: se sirv 
S. M , mandar que su Consejo Supremo de la Guerr 
le propusiese la providencia: que estimase oportuna p 
ra cortar de^raiz todo motivo de duda y disputa en 
asunto; y conformándose con lo que le hizo presente e 
consulta de 14 del mes próximo pasado, se ha digne 
•do í'esolver por regla general, que la tasación del Tr 
bunal Eclesiástico aprobada por el propio juez se 
bastante para el abono en las Tesorerías de Exércu 
de los gastos de las referidas causas, sin otra cal 
dad n i examen, debiendo los Intendentes disponer no s 
lo el pago en. vista del mencionado documento, sino tan 
bien adelantar cantidades d requisición en virtud 
oficio de los respectivos Qapíianes Generales, de quu 
nes 110 es de esperar procedan á pedirlas sin urgen 
necesidad que ie. representen los Auditores, como tan 
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¡poco que en los Tribunales Eclesiásticos se hagan ta
saciones excesivas; y que en quanto d los recursos de 

fuerza que se introducen en las Chancillerias y Au
diencias Reales, sea asimismo suficiente la certifica
ción del importe de las diligencias y demás actos 3 que 
deberá dar el Oidor ó Mmistro Semanero, precedida 
tasación, para el abono en las mencionadas Tesorerías: 
entendiéndose en uno y otro caso de las costas de oficio, 
porque las que causen los reos quando por si se de
fiendan las han de satisfacer ellos 9 as í como las de 
oficio quando tengan bienes d mano con que pagarlas; 
pero sin obligar d los Capitanes Generales ni Audito
res d hacer averiguaciones prolixas, ni d despachar 
requisitorias para acreditar-, si los tienen ó no los reos. 
Igualmente ha determinado el Rey que en los expe
sados recursos de fuerza que con freqüencia se intro
ducen y siguen en los Tribunales Reales de las senten
cias de los Jueces Eclesiásticos ya sobre el modo, ^ 
y a acerca de conocer y proceder, sea precisa obliga
ción de los Fiscales de las Chancillerías y Audiencias 
¿odo lo perteneciente d la defensa, bastando para ex
citar su ministerio un oficio del Auditor de Guerra k 
Ja Provincia, sin necesidad de mas poder; y que se 
renueve d los M . R R . Arzobispos y R R . Obispos de 
la Corona de Castilla, y d los Jueces de Competenciaŝ  
de la de Aragón el exhorto contenido en el Real De
creto de 2 j de Febrero de 17¿i para que atiendan con 
la posible brevedad y preferencia los artículos de in
munidad que pertenezcan d reos Militares, y encar
guen d sus Rrotisores lo practiquen asi > y procedan 
en la tasación de las costas con la mayor equidad, 
respecto de deber pagarse este gasto de cuenta de su 
Real Hacienda: Y siendo la voluntad de S, M . 
por el Ministerio d t l cargo de V, E , se expidan las or
denes convenientes en la parte que le corresponde, ¡o 
aviso d V. E . de Real orden para su inteligencia J 
cumplimiento, Y de orden de S. M . lo traslado d V. 
para su noticia;-y d f i n de que haciéndolo presente W 
el Consejo, se tenga entendido en él , y disponga inme
diatamente su cumplimiento." 

Vista por el Consejo la antecedente Real Orden c$ 
lo expuesto por los Señores Fiscales ? acordó se guw 



y cumpla^ lo que S, M . se sirve mandar en ella, y que 
con su inserción se comunique la correspondiente d la 
Sala de Alcaldes de la Real Casa y Corte, Chancille-
r ías y Audiencias , Corregidores y Justicias del Rey-
no, y d los M . R R . Arzobispos, R R , Obispos,y de-
ma$ Prelados Eclesiásticos Seculares y Regulares 
para su respectiva inteligencia y cumplimiento en lo que 
les corresponde. 

E n su virtud lo participo d V, de orden del Con
sejo a l efecto expresado, y que a l propio fin la comu
nique d las Justicias de los Pueblos de su Partido, 
dándome en el ínterin aviso del recibo de esta para po
nerlo en su noticia. 

Dios guarde d V. muchos años. Madr id 6 de 
JinerQ de i 8 o i t 

D . Bartolomé Muñoz. 




